
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA EXTRACTORA NATURAL ECUADOR S.A, EXTRANATU 

En la ciudad y cantón Quito, hoy 05 de abril de 2019, en el local ubicado en la Avenida 
Amazonas N39-123 y José Arizaga, piso E, se reúnen los accionistas de la compañía 
EXTRACTORA NATURAL ECUADOR S.A. EXTRANATU conforme el siguiente 
detalle: 
  

  

  

  

        

T—capITAL ACCIONISTAS Pri ACCIONES — | PORCENTAJE 

NATURAL Y 
HABITATS — | USD$2375.799,00 | — 2975.79 99.99996% 

(ECUADOR JB. 
VAN DER AA 
ALPHONSUS. USD $1.00 1 0.00004% 

HENDRICUS MARIA | 
TOTAL USD 52'375.800,00 | — 237500 100 %       

Preside la Junta, el señor José Fernando Dávalos Aray on calidad de Gerento General 
de la compañía, quien propone y eleva a moción, se designe al señor Juan Francisco 
Almeida como Presidente Ad Hoc de esta Junta; por secretaría so consulta si existon 
mociones alternativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocurra, la moción 

votación, para lo cual se hace un lamamiento a cada accionista 
Secretaría cortfica que la moción ha sido aprobada por 

unanimidad de la Junta General 

    

En consecuencia, el soñor Juan Francisco Almeida en calidad de Presidente Ad Hoc y 
el señor José Femando Dávalos Aray en calidad de Secretario, prosidirán la presonto 
Junta, 

  

Presidencia solicita a Secretaría se certifique la hora y el quórum con el que se instala 
sta Junta, frente a lo cual Secretaría manifiesta que siendo las 12h20, los accionistas 
¡so encuentran presentes en forma personal y representados, conforme se detalla en la 
lista do asistentes formada para el efecto, accionistas que representan el 100% del 
capital pagado, quienes conforme lo dispone el Art. 238 de la Loy de Compañías 

Aceptan por unanimidad la celebración de la Junta. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con el quórum necesario, 
Prosidencia informa a todos los presentes que están sujetos al compromiso de 
confidencialidad respecto de todo lo que se trate, conozca y resuelva en esta Junta. 

Se recuerda a los señores accionistas su obligación de notificar su dirección de correo 
electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Por Secretaría se propone tratar el orden del día siguiente:



1- Conocimiento del informe de Comisario, correspondiente al. ejercicio 
económico de la Compañía del año 2018. 

2- Conocimiento y aprobación del Estado de Situación Financiera y Estado 
de Resultados Integrales correspondientes al ejercicio económico del año 
2018, 

3- Conocimiento y aprobación del informe del Representante Legal de la 
Compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2018. 

4- Conocimiento del informe de Auditoría Externa, correspondiente al 
Jorciclo económico de la Compañía del año 2018. 

5- Conocimiento y aprobación del destino de utilidades generadas en el año 
2018. 

6- Designación de Comisario Titular y Firma Auditora Extema para el 
ejercicio económico del año 2019, 

7- Fijar la retribución de los comisarios, administradores e integrantes de 
los organismos de administración y fiscalización. 

Acto seguido los accionistas aprueban por unanimidad el orden del día propuesto, por 
lo cual se procede a tratar cada uno de los puntos. El Secretario advierto a los señores 
accionistas que el empate en la votación respecto de determinada moción, tiene como. 
consecuencia que la misma se entienda negada. 

1- Conocimiento del informe de Comisario, correspondiente al ejercicio 
económico de la Compañía del año 2018 

Toma la palabra ol Presidente Ad Hoc de la Junta quien deja constancia que el 
documento íntegro ha sido previamonte puesto a disposición de los presentes y 
examinado por ellos en detalle y a petición del accionista Alphonsus Van Dor AA, 

propone y eleva a moción se apruebe dicho documento, salvo que existan mociones 
altemativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocurra, la moción original 
es sometida a votación, para lo cual por Secretaría se hace un llamamiento a cada 

accionista en forma individual. Secretaría certifica que la moción ha sido aprobada por 
unanimidad de la Junta General. 

  

2- Conocimiento y aprobación del Estado de Situación Financiera y Estado 
de Resultados Integrales correspondientes al ejercicio económico del año 
2018. 

Presidencia deja constancia que los documentos Integros han sido previamente 
puestos a disposición de los presentes y examinados por ellos en detalle. Toma la 
palabra la Presidente Ad Hoc de la Junta quien a nombre del accionista Natural 
Habitats (Ecuador) B.V.. propone y eleva a moción se apruebe dichos documentos, 

salvo que existan mociones altemativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último. 
ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual por Secretaría so hace 
un llamamiento a cada accionista en forma individual. Socretaría certifica que la 
moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de Compañias y en el art. 243 de a Loy de Compañías.



    

3- Conocimiento y aprobación del Informe del Represontante Legal de la 
Compañla, correspondiente al ejercicio económico del año 2018, 

  

Toma la palabra Presidencia quien deja constancia que el documento integro ha sido 
previamente puesto a disposición de los presentes y examinado por ellos en detalle, 
por pedido del accionista Alphonsus Van Der AA, propone y eleva a moción se 
apruebe dicho documento, salvo que existen mociones altemativas o sugerencias a la 
moción. Sin que esto úlimo ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo 
cual por Secretaria se hace un llamamiento a cada accionista en forma individual. 
Secretaría certiica que la moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta 
General, as! como deja constancia que quien se encuentra impedido de votar dada la 
naturaleza del punto tratado, ha procedido de dicha manera. 

4- Conocimiento del Informe de Auditoria Externa, correspondiente al 
ejercicio económico de la Compañía del año 2018. 

Toma la palabra el Presidente Ad Hoc de la Junta quien deja constancia que el 
documento íntegro ha sido previamente puesto a disposición de los presentes y 
examinado por ellos en detalle, para constancia de lo cual por Secretaría se confirma 
¡con cada accionista en relación al conocimiento del informe. 

5- Conocimiento y aprobación del destino de utilidades generadas en el año 
2018. 

Presidencia informa quo los señores accionistas pueden constatar en los ostados 
fnancieros puestos a su disposición, que la Compañía generó utlidados que 

ascienden a USDS 372.45600 y propone y eleva a moción, se mantenga el valor 
antes indicado como utlidades acumuladas y sea una nueva junta la que resuolva el 

destino de las mismas; salvo que existan mociones o altemativas a esta moción. Sin 
que esto úlimo ccura, la moción original es somatida a votación, para lo cual por 

Secretaría se hace un llamamiento a cada accionista en forma individual. Se certifica 
que la moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General 

6- Designación de Comisario Titular y Firma Auditora Externa para el 
ejercicio económico del año 2019. 

Presidencia informa que es necesario contar con un comisario Mular, así como la 
Fima Auditora Extema para el ejercicio económico 2019. Presidencia, previa solicitud 
del Sr. Alphonsus Van Der AA, propone y eleva a moción se reolija al señor José Luis 

Soria como Comisario Titular y a la compañía BDO Ecuador Cia. Lida., Firma Auditora 
Extema para el ejercicio económico 2019, salvo que existan mociones altemativas o 
sugerencias a la moción. Sin quo esto último ocurra, la moción original es sometida a 
votación, para lo cual por Secretaria se hace un llamamiento a cada accionista en 

forma individual. Se cerífica que la moción ha sido aprobada por unanimidad de la 
Junta General.



  

7- Fijar la rotribución de los comisarios, administradores e integrantes de 
los organismos de administración y fiscalización. 

Toma la palabra el Presidente Ad Hoc de la Junta quien a nombre del accionista 
Alphonsus Van Der AA, propone y eleva a moción se eslé a lo que establece ol 

íatuto, es decir, si esta atribución la corresponde a otro órgano, sea éste quien 
proceda a la fijación retributiva respectiva, caso contrario, sea el Representante Legal 

de la Compañía, quien acorde al presupuesto anual fe tales retribuciones en el caso 
de Comisarios, administradores, Auditores Extemos e integrantes de los organismos 
de administración y fiscalización, así como adicionalmente, para el caso de la 
retribución del Gerente General, se autorice a la Junta para que determine sus 
honorarios; salvo que existan mociones altemativas o sugerencias a la moción. Sin 
que esto último ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual por 
Secretaría so hace un lamemiento a cada accionista en forma individual, Secretaría 

cerfica que la moción ha sido aprobada por unanimidad de la Junta General. 

    

Agotado el orden del día, presidencia concede un receso para la redacción y frma del 
Acta, correspondiente, una vez elaborada se somete a consideración de los 

sin que existan observaciones, la misma es aprobada por 
1d de la/Juntá y gÚscrita por Presidente Ad Hoc y Secretario, así como por 

accioni actor de universal de la Junta.           SN 1 7 : 
José Femando Dávalos Aray 

  

  

  

  

Prepidente Ad Secretario 

NUMERO hecousra CLASENALOR | pe yoros | ¿Pra 

Trdnaras y 
NATURAL HABITATS | nominativas de 
(Ec pÓv. | US$1.00cada | 29970 | 

una, 
Ordinarias y MMT a | 

HENDRICUS MARIA | US$ 1,00 cada E una, A 
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